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Definición

La carrera horizontal del PTGAS

Qué es la carrera horizontal

La carrera horizontal es un sistema de promoción que permite al PTGAS avanzar su desarrollo profesional y

reconocimiento sin cambiar de puesto de trabajo. Basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad,

este sistema evalúa de manera objetiva el desempeño y los conocimientos adquiridos, permitiendo la

progresión a través de escalones que reflejan el progreso individual.
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Características

La carrera horizontal del PTGAS
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Voluntaria Individual Evaluable Progresiva Retribuida



Quiénes pueden participar en el proceso

La carrera horizontal del PTGAS

➢ PTGAS en servicio activo en la UGR que perciba sus retribuciones con cargo al Capítulo I.

➢ PTGAS de otras Administraciones Públicas que preste servicios de manera definitiva en la UGR

y se encuentre en servicio activo en esta.
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Requisitos de las personas solicitantes

La carrera horizontal del PTGAS

1. Ser PTGAS de alguna Universidad Pública Andaluza con anterioridad al 1 de enero de 2024.

2. Estar en servicio activo en la UGR el día 27 de febrero de 2025.

3. Presentar la solicitud en tiempo y forma.

4. Obtener la evaluación positiva del desempeño profesional.

5. Acreditar los años de permanencia continuada o interrumpida en la administración pública

en el correspondiente grupo o categoría.
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En una carrera de 6 escalones…, ahora del 2º al 4º

La carrera horizontal del PTGAS

Primer escalón.

Inicio automático de la carrera: mismos requisitos que para el 4º tramo del CPMCS.

Del 2º al 4º - Solicitud hasta el 27 de febrero de 2025.

Segundo escalón. Más de 6 años de trabajo efectivo.

Tercer escalón. Más de 12 años de trabajo efectivo.

Cuarto escalón. Más de 18 años de trabajo efectivo.
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Complemento económico

La carrera horizontal del PTGAS
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Escalón A1 / Grupo I A2 / B / Grupo II C1 / Grupo III C2 / Grupo IV

1º Cantidades fijadas para el cuarto tramo del Complemento de Productividad para la Mejora y Calidad de los Servicios.

2º 1.270€ 1.123€ 912€ 775€

3º 1.270€ 1.123€ 912€ 775€

4º 1.270€ 1.123€ 912€ 775€

5º 1.270€ 1.123€ 912€ 775€

6º 1.270€ 1.123€ 912€ 775€



Estructura

La carrera horizontal del PTGAS
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Evaluación del desempeño (Máximo 30 puntos)

0,30 x resultado evaluación del desempeño 2025, siempre que este sea igual o superior a 60 puntos

Formación y conocimientos adquiridos (Máximo 35 puntos)

Formación genérica: máximo 15 puntos
Sin Certificado Aprovechamiento: 0,25 puntos/hora                                                                         
Con Certificado Aprovechamiento: 0,30 puntos/hora

Formación específica: máximo 20 puntos
Sin Certificado Aprovechamiento: 0,25 puntos/hora                                                                         
Con Certificado Aprovechamiento: 0,30 puntos/hora

Formación de adecuación profesional: máximo 30 puntos
Sin Certificado Aprovechamiento: 0,25 puntos/hora                                                                         
Con Certificado Aprovechamiento: 0,30 puntos/hora

Calidad de los trabajos realizados (Máximo 10 puntos)

Breve memoria puntuada de forma global por la persona responsable: de 0 a 10 puntos

Trayectoria y actuación profesional (Máximo 25 puntos)

Trayectoria profesional: máximo15 puntos 

(0,50 puntos por año de antigüedad)

Permanencia en el puesto de trabajo: máximo 20 puntos 

(3,34 puntos por año en un período de 6 años)

La carrera horizontal se superará y se obtendrán los escalones 
correspondientes si la puntuación total es igual o superior a 60 puntos.

Descarga memoria evaluación

https://gerencia.ugr.es/rrhh-organizacion/sites/serv/rrhh/public/ficheros/ED/ANEXO%20I.pdf


Procedimiento

La carrera horizontal del PTGAS
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Convocatoria:

• 13 de febrero

Presentación de 
solicitudes:

• Hasta el 27 de 
febrero

Listas 
provisionales:

• Plazo máximo de 1 
mes

Listas 
definitivas

Recurso de 
reposición: 

• 1 mes

Valoración y 
propuesta de 
resolución:

• Comisión de 
Evaluación

Plazo de 
alegaciones

• 10 días hábiles

Resolución 
definitiva:

• Rector

Recurso de 
reposición:

• 1 mes

Fin del 
procedimiento:

• 30 de junio 2025



Comisión de evaluación

La carrera horizontal del PTGAS
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Presidencia

Gerente/a Vicepresidencia

Director/a del Área de 
Formación, Evaluación y 
Desarrollo Profesional             
del PTGAS

Secretaría

PTGAS del Gabinete de 
Recursos Humanos y 
Organización

Vocalías

4 personas Responsables de 
Área/Servicio/Centro/Unidad

Composición: Funciones:

• Comprobar cumplimiento requisitos

• Valorar solicitudes

• Elaborar propuestas de resolución

• Estudiar alegaciones


